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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 16 de 2022. La dejo en el 

sentido que se recibieron las diligencias para notificar del 

Centro de Servicios, sin que la parte interesada haya 

realizado las gestiones pertinentes para el efecto. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 713 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, diecisiete de mayo de dos mil  

   veintidós.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida a través de apoderada judicial por JOSÉ ANDRÉS 

ESPINOSA RAMÍREZ, en contra de ANA VICTORIA PALACIOS 

GARCÍA, se requiere a la parte actora para informe al 

despacho cómo pretende la notificación de la demandada. 

 

N O T I F Ì Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z  

Oecp. 
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